
PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO
MUNICIPAL DE JIQUIPILCO, MÉXICO. 

GACETA DE GOBIERNO
MUNICIPAL

Con Fundamento en los artículos 115 fracción II párrafo segundo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México: 31 fracciones I y XXXVI; y
91 fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; se
publica ésta Gaceta Municipal dando a conocer a sus ciudadanos y
autoridades. 
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PUBLÍQUESE
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JIQUIPILCO

Presidente Municipal Constitucional; Lic. en D. Antonio Escobar Félix, Lic. Marisol Patricio Bernal;
Síndica Municipal, Primer Regidor; Lic. Enrique Galicia Sánchez, Segunda Regidora Lic. Sandra
Yulemi Nava Memije, Tercer Regidor; C. Mario Jesús López Villegas, Cuarta Regidora; Lic. Ana
Cristina Pérez Domínguez, Quinto Regidor; Lic. Lui Yahayro Chávez Jiménez, Sexto Regidor; Iván
Felipe Atanacio, Séptima Regidora; Mtra. Imelda Martínez Sánchez, Secretario del Ayuntamiento; 
Lic. René Algredo Fuentes, Rúbricas.


